
ADICIONES Y ADVERTENCIAS. 

I 

LA CU.ESTION Y LA GUERRA DE TEJAS, 

(Cap!tulos I, II, III y IV.) 

VARIAS personas han quedado descontentas de que estos apunta
mientos no abracen desde su orígen y en todos sus pormenores la 

cuestion y la campaña de Tejas. Habrían sido necesarios para ello un 
plan y una extension mucho más vastos que los asignados á la presente 
obra, circunscrita á la guerra entre México y los Estados-Unidos en el 
período de 1846 á 48. Respecto de los antecedentes de ella, tenemos las 
"Memorias para la historia de la Guerra de Tejas" por el general D. Vi
cente Filisola, que si dejan mucho que desear en materia de órden Y re
daccion, ofi:ecen cuantos documentos y noticias son bastantes para for
mar idea exacta del orígen y del curso de la cuestion y de la campaña 
á que me refiero. Voy, sin embargo, á agregar para la mejor inteligen
cia de mis cuatro primeros capítulos, algunas noticias últimamente ex
tractadas, de diferentes obras y documentos. 

De la "Noticia estadística" escrita por el general Almonte y publica
da en 1835

1 
tomo los siguientes datos, que se refieren, naturalmente, á 

aquella época. 
Tejas se halla comprendido en los 28 y 35° de latitud Norte y los n 

y 25º de longitud Oeste de Washingtnn. Linda por el Norte-con el ter
ritorio de .Arkansas; por el Oriente con el Estado de Luisiana; por el 
Sur con el Estado de Tamaulipas y golfo de México; y por el Oeste con 
Coahuila, Chihuahua y territorio de Nuevo-México. Despues de la inde
pendencia quedó Tejas, bajo el imperio de Iturbide, como provincia, 
mandada por un jefe político y militar que se denominaba gobernador. 
En seguida, bajo el sistema federal, Tejas fué unido á Coahuila, y se for
mó de ambas provincias el Estado de Coahuila y Tejas. Su legislatura 
dividió el territorio en tres departamentos, siendo uno de ellos compues
to del vasto país comprendido entre los 28 y 35° de latitud, llamado Te
jas. Posteriormente se hizo una nueva division erigiendo un departa-
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mento mas en Coahuila; y últimamente se crearon siete en todo el Esta: 
do; cuatro de ellos en Coahuila, y tres en Tejas, que son Béjar, Brazos· 
Y Nacogdoches. Los límites de Tejas al Norte y al Sur son los rios Sa
bina y Nueces. 1 Su extension se calcula en 201000 leguas cuadradas. 
La poblacion se extiende desde Béjar llasta el Sabina. 

El departamento de Béjar tiene de cabecera á San Antonio dé Béjar, 
Y sus principales poblaciones son ésta, Goliat ó Bahía del Espíritu San
to Y San Patricio. Existen dos misiones á inmediaciones de Béjar, y han 
sido abandonadas dos en sus cercanías y otras dos que hubo cerca de la) 
Bahía del Espíritu Santo. Hay varias colonias en este departamento¡ 
pero solo dos han prosperado, y son, una de mexicanos sobre el rio Gua• 
dalupe, y otra de irlandeses sobre el Nueces: la poblacion, á excepcion 
de San Patricio, es toda de mexicanos. San Antonio de Béjar se erigió 
en presidio el 28 de Noviembre de 18301 y sus primeros pobladores fue.., 
ron 26 familias de las islas Canarias. 

Del departamento de Brazos es cabecera San Felipe de Austin, y sus 
demás poblaciones principales son Brazoria, Matagorda, Gonzalez, Har-' 
risburgo, Mina y Velasco. El terreno que se halla en la comprension de 
estos pueblos es lo que generalmente llaman la colonia de Austin. San 
Felipe de Austin se fundó en 1824. En este departamento estableció el 
general Terán dos puestos militares ya abandonados; el uno en la boca· 
del río Brazos, y el otro en Tenoxtitlan, sobre el mismo río. 

Del departamento de N acogdoches es cabecera la villa del mismo nom-1 

bre, Y son sus demás puntos principales San Agustín de los Aises Líber-' 
1 . 

tad, Belville, Teran, Tanaha, Johnsburgo y Anáhuac. Las tres cuartas 
partes de los terrenos de este departamento pertenecen á la compañía 
concesionaria de tierras formada por Zavala, Burnett y Veblin. La vi
lla de Nacogdocbes fué fundada en 1778 por emigrados de Luisiana, per
teneciente entónces á España. El general Teran había establecido pun
tos militares en N acogdoches, Teran y Anáhuac. ' 

"El primer empresario para la colonizacion de Tejas qne se presentó 
al gobierno mexicano, fué el padre de D. Estéban F. Austin, quien tan 
luego como se concluyó en 1819 el tratado de límites entre España y los 

1 "Sin embargo de que hasta ahora -decia .A.lmonte- se ha creido que el rio de las 
~ueces es la linea di~soria entre Coahuila y Tejas, por aparecer así en los mapas, estoy 
informado por Ell gobierno del Estado, de que en esto se ha padecido error por loa geó
grafos, y que la linea verdadera debe comenJar en la boca del rio .Aranzazu y seguir 
hasta su nacimiento: que de allí, por nna linea recta, debe continuar hasta encontrarse 
con el rio Medina, en donde se une con el de San .Antonio; y que, sigiendo luego por la 
márgen oriental del mismo Medina hasta su nacimiento, debe terminar en los liudero11 
de Chihuahua." 
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E t d -Unidos concibió el proyecto de pasar á colonizar dicho terri-
s a os , d p · · 

torio¡ y en 1821 obtuvo permiso del comanda~te general e rovmcias 
Internas para introducir 300 familias extranJeras¡ el c~al fué despues, 
en 1824 aprobado por el congreso constituyente. Habiendo muerto el 
padre ie D. Estéban F. A.ustin, éste siguió en la empre~a con una cons
tancia admirable y tiene hoy la satisfaccion de ver realizadas sus espe• 

' 1 . ,, 
ranzas, contando ya más de 6,000 .almas en su co oma. 

Hasta aquí la "Noticia Estadística" de Almonte. E_l general Tornel, 
en su opúsculo publicado en 1837 bajo el título d~ '?eJas Y_los Es,~ado~
Unidos de América en sus relaciones con la Repubhca mexicana, decia. 

acerca de la colonizacion de Tejas: . . , 
, 'Como entre las condiciones del tratado de cesion de la Luisiana a la 

Francia se habia incluido la de que sus habitantes pudieran tr~sladarse 
al punto de los dominios de s. M. C. que tuviesen por conveme~t~, _ los 
anglo-americanos se aprovecharon diestrame~t~ de ~l!a para dirig~s~ 
á, Tejas, aparentando á nombre de algunas fa~ih~s luisianes~s una ridl
cula adhesion al gobierno español. Esto suced1a a fi~es del ano de ~820, 

· · ·os de 1821' ya habían obtenido los americanos el permiso de y en prmcipr . . ,. d 
introducir 300 familias, precisamente catóhcas y con la obhg_acion ~ 
jurar obediencia y fidelidad al soberano de España. La conc~sion se hi
zo como un dón gratuito y sin una sola de aquellas precauciones cuya 
necesidad estaba indicada por las circunstanc~as de los nuevos pobla-

d Moisés Austin se puso al frente de la empresa. . . . . Error gran-
orcs. . ó h t 

de fué abrir la puerta á los americanos, y este error co~tmu ªª. a que 
de bulto se presentaron todas sus consecuencias. No ha mucho_ tiempo 
que los colonos, para justificar su rebelion, han alegado que _se mcorp~
raron en la sociedad mexicana con la condicion de que habia de ~onti
nuar rigiéndose por el sistema de repúblicas federadas, y que, habiendo 
~ido esto una ilusion, un engaño, el pacto quedaba ro~ para con e_llos, 
volviendo á su libertad de ser gobernados como meJor les ~areciese. 

4
Puede darse mayor descaro? Cuando Austin pedía ~ l_as autoridades es

pañolas en los términos más sumisos, que se le permitiese establ~cer al
gunas familias en las inmediaciones de N aco~doches, c~mprometiéndose 
á, defender con las armas en la mano al gobierno espanol, éste era mo
nárquico, y ninguna estipulacion se celebró ni po~ia celebrarse, _porque 
era enteramente absurda, sobre la forma de gobierno de la ~acion q~e 
tan indiscreta como generosamente acogia á sus vecinos. Mo1Sés .A.us_tm 
murió en Junio de 1821: su hijo Estéban, á quien todos hemos conocido 
en México, se puso al frente de la colonizacion, dirigiéndose á l~s auto• 
ridades de las Provincias Internas en demanda de nuevas gracias Y de 
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mayor extension de territorio: aquellas autoridades ocurrieron á la su
prema de México, manifestando que las familias introducidas pasaban 
ya de 500, y que diariamente se presentaban aventureros sin alguna de 
las cualidades que mencionaba la concesion. Como en ese año se había 
proclamado la independencia y la lucha para conseguirla se había pro
longado hasta fin de él, era natural que, ocupada la nacion en un nego
cio de mayor tamaño, tuviesen los empresarios de colonizacion cuantas 
facilidades podían apetecer para ganar terreno, como siempre, sin ser 
notados ni sentidos. Cerca de dos años se pasaron sin tomarse una re
solucion definitiva sobre este grave asunto, y claro es que no perdieron 
tiempo los únicos que podían estar interesados en el abandono. En Fe
brero de 1823 confirmó el gobierno imperial las concesiones con la pre
vencion de arreglarse á la diminuta ley de colonizacion de Enero del 
mismo año. En nuevas agitaciones que produjeron tambien nuevos cam
bios, se pasó un año más, y hasta Agosto de 1824 se expidió otra ley de 
colonizacion que, si bien incompleta, contenía al ménos algunas restric
ciones, que por una fatalidad de las muchas que suelen aquejará la na-
cion, jamás se observaron ...... A las autoridades particulares de Coa-
huila y Tejas se delegó la facultad de celebrar contratas de colonizacion · 

' y estas contratas fueron celebradas con una prodigalidad verdadera-
mente espantosa . . Tejas se regaló á los americanos del Norte, unas veces 
concediéndoles terrenos en su nombre, y otras dándoselos á mexicanos 
sin arbitrios ni recursos para colonizar, cuyo objeto, con pocas y honro
sas excepciones, era vender lo que adquirían, al precio· más barato, á los 
ciudadanos de los Estados-Unidos." 

Habla aquí el general Tornel de la franqueza con que tales concesio
nes abrieron la puerta á inmenso número de aventureros y de individuos 
que por deudas y crímenes tenian que emigrar de los Estados-Unidos; 
de que, cambiando de mano las concesiones, se descuidaban y olvidaban 
las suaves condiciones impuestas, y los últimos especuladores para nada 
se curaban de nuestras leyes¡ de que no se obedecían otras reglas que 
las dadas por los mismos colonos, quienes no se dirigían á las autorida
des del Estado sino para pedir nuevos terrenos¡ siendo la autoridad so
berana los ayuntamientos, compuestos exclusivamente de los individuos 
de mayor influjo entre los mismof! colonos¡ de que éstos, al organizar sus 
departamentos, fingieron conformarse con la constitucion de la Repúbli
ca y del Estado¡ de que el juicio por jurados se estableció en Coahuilay 
Tejas desde Abril de 1834 "completándose con esto lo que faltaba para 
que nada en Tejas se distinguiese de la legislacion de cualquiera de los 
Estados-Unidos." Hace notar que los habitantes de Tejas eran en su 

83 
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inmensa mayoría. naturales de los Estados-Unidos, especuladores de 
tierras muchos de ellos y algunos otros de influjo en 13. política, lo que 
debió contribuir á formar en Tejas un pueblo norte-americano más bien 
que mexicano, pues ni las inclinaciones, ni las maneras, ni el idioma, ni 
la política los alejaban de su orígen ni les inspiraban simpatías hácia la 
patria adoptiva. ''Los pobladores conspiraban á formar una asociacion 
enteramente nueva, modelada por sus costumbres, por sus hábitos y sus 
convicciones." En las primeras leyes do colonizacion se había otorgado 
á los colonos de Tejas la cxencion total de derechos de intl'Oduccion por 
cierto período de tiempo que despues se prorogó de hecho, dejándolos 
en aptitud de recibir efectos, no solo para el consumo propio, sino tam
bien para inundar de ellos, por contrabando, á otros Estados de la Re
pública. - "Los diez primeros años de nuestra independencia trascur
rieron sin que se contrariase el espfritu disimulado de conquista que co~ 
dujo á los anglo-americanos á las fértiles y abandonadas campiñas de 
Tejas, y aun puede decirse que este movimient-0 de la poblacion del Nor
te, fué omnímodamente secundado por nosotros: las leyes que autoriza
ron la colonizacion no podían ser más francas; el descuido no pudo ser 
mayor~ Desgraciadamente se fué introduciendo la preocupacion de que 
la potencia vecina era nuestra mejor amiga, y que, debiéndose crear un 
sistema exclusivamente americano, en contradiccion al sistema europeo, 
los Estados-Unidos estaban llamados por la antigüedad de su orígen Y 
energía de su poder, á colocarse al frente de una alianza de repúblicas. 
Los exploradores, los espías encubiertos, y despues los agentes acredi
tados, fueron avanzando rápidamente en la consecucion de estas miras; 
y para México se destinó un ministro astuto, 1 muy versado en las cos
tumbres de las que fueron colonias españolas; diestro en las intrigas po
líticas, conocedor de nuestras debilidades y que supo aprovecharlas: ese 
hábil diplomático hizo tánto bien á su país, como causó mal en el nues
tro: hoy no puede hablar de nuestras cosas y de nuestros hombres sin 
dirigirnos una mirada compasiva de desprecio. El escarmiento ha sido 
tardío, porque ha venido cuando la obra de iniquidad ya se babia con-

sumado." 
A la enumeracion de todos aquellos elementos hostiles reunidos en Te-

jas, agregaba Tornel la mencion de las tribus indígenas de Georgia y 
Alabama, definitivamente expulsadas en 1830 y mandadas situar sobre 
nuestra frontera, como para facilitar su internacion en nuestro territo
rio. Tambien hablaba de la idea, bastante generalizada entónces en los 

J• 

.J:. 
1 Jrlr. Poineett, introcluctor aqul de las logias masónicas del rito de York. • 
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Estados-Unidos, de hacer emigrará Tejas á los negros cuando llegara 
la ocasion necesaria de poner punto á la esclavitud á que toda la pobla
cion del Norte era ya adversa; y á este propósito cita un pa!-aje del 
"Viajo á los Estados-Unidos" do D. Lorenzo de Zavala, en que se halla 
este aserto: "Los especuladores de tierras en Tejas han pretendido con
vertirlo en mercado ele carne humana, tanto para vender sus esclavos 
del Sur, como para introducir otros desde África, ya que no les es posi
ble Yerificarlo directamente en los mismos Estados-Unidos." 

Para que se puerla acabar <le formar idea de la situacion de Tejas y 
do sus colonos poco ántes de su rebelion, inserto algunos pasajes de la 
iniciativa que el ministro de Relaciones D. Lúcas Alaman presentó al 
congreso el 8 de Febrero de 1830, y de la cual emanó la ley de 6 de Abril 
del mismo año tratando de poner coto á los abusos y al <lcsórden que 
habia en materias de colonizacion. Decia el expresado ministro: 

"Los Estados-Unidos del Norte han ido apoderándose sucesivamente 
y sin llamar la atencion pública de cuanto ha lindado con ellos: así ve
mos que en ménos de cincuenta años han llegado á ser dueños de colo
nias extensas pertenecientes á varias potencias europeas, y de comarcas 
aun más dilatadas, que poseían tribus de indígenas, que han desapare
cido de la superficie de la tierra; conduciéndose en estas empresas no 
con el aparato ruidoso <lo conquistas, sino con tal silencio, con tal cons
tancia, y con tal uniformidad en los medios, que siempre ha correspon
dido el éxito á sus deseos. En vez de ejércitos, de batallas é invasiones 
que hacen tanto estrépito y que por lo comun quedan malogrados, echan 
mano de arbitrios que considerados uno por uno se desecharían por len
tos, ineficaces, y á veces palpablemente absurdos, pero que en su conjun
to Y con el trascurso del tiempo son de un efecto seguro é irresistible. 

"Comienzan por introducirse en el terreno que tienou á la mira, ya á 
pretexto de negociaciones mercantiles, ya para establecer colonias por 
concesion 6 sin ella del gobierno á quien aquel reconoce: estas colonias 
crecen, se multiplican, llegan á ser la parte predominante de la pobla
cion, y cuando cuentan con un apoyo en ésta, empiezan á fingir dere
chos imposibles de sostener en una discusion séria, y aparentan preten
siones ridículas fundadas en hechos históricos que nadie admite, como 
el viaje de Lasa.lle, que se tiene por falso, pero que sirve ahora de apo
yo para demandat· ¡¡ Tejas: opiniones tnn extravagantes se presentan 
por la primera vez al mundo por escritores desacreditados, y el trabajo 
que por otros se toma para dar pruebas y razones, se emplea por estos 
en repeticiones y en multiplicar conductos para fijar la atencion de sus 
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conciudadanos, no sobre la. justicia de lo propuesto, sino sobre las ven
tajas y el interés quo se alcanza en admitirlo. 

Sus maniobras en el país que pretenden hacer suyo, se desenvuelven 
entónces por las visitas <lo exploradores, do los que algunos so fijan en 
el suelo, aparentando que su situacion nada quita ni añade á la cues
tion del derecho de soberanía, ni posesion de la comarca: estos precur
sores originan á poco movimientos que complican el estado político del 
país atacado, y entónces aparecen las desconfianzas, los amagos para 
cansar la constancia del legítimo poseedor, y para disminuirle las utili
dades de la administracion y ejercicio de la autoridau. Cuando las co
sas han llegado á este punto, que os precisamensc en el que está Te
jas, comienza el manejo diplomático: las inquietudes que han suscitado 
en el terreno pretendido, los intereses de los colonos ya establecidos, las 
irrupciones de aventureros 6 de salvajes que ellos mismos provocan, y 
la generalidad con que se manifiesta un concepto de que hay derechos 
para poseerlo, es el asunto de notas en que caben frases <le equidad, de 
moderacion, hasta que con el auxilio de otros incidentes, que nunca fal
tan en el curso de las relaciones diplomáticas, se viene al fin deseado do 
concluir una transaccion, tan onerosa por una parte, como ventajosa pa. 
ra la otra. A veces se ocurro á medios más directos, y aprovechando el 
estado de debilidad, ó las inquietudes domésticas del poseedor del ter
reno á que aspiran, con los preceptos más exóticos se apoderan directa
mente del país, como sucedió con las Floridas, dejando para despues el 
legitimar la posesion de que no hay fuerza para desalojarlos. 

"Esta conducta les ha proporcionado la inmensa cxtension ql}o ocupan 
y han adquirido despucs que se separaron do la Inglaterra, y esta mis
ma han puesto en planta con respecto á Tejas. La cucstion, sin embar
go, es para nosotros del torlo diversa: los inmensos terrenos de que por 
medio de estas maniobras han sido despojadas las potencias de Euro
pa que los poseían en nuestro continente eran para ellas de un interés 
secundario; pero aquí se trata de atacar intereses primordiales ligados 
íntimamente al interés de la. nacion, y ::\léxico no paede enajenar ni ce
der el más pequeño Departamento sin desmembrar la integridad del ter
ritório mismo de la República, como lo hicieron la Francia y la España 
que se deshicieron de terrenos que poseían á largas distancias de sus 
respectivos países. ¿Se podrá desprender México de su propio suelo, y 
estará en sus intereses que una potencia rival se coloque en el centro de 
sus Estados, mutilando á unos y que otros queden flanqueados? ¿Podrá 
desprenderse de doscientas cincuenta leguas de costa en que tiene los 
medios para la construccion de buques, los canales más abreviados para 
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el comercio y navegacion interior, los terrenos más fértiles, y los elemen
tos más copiosos do ataque y defensa? Si México cometiera tal vileza se 
degradaria desde la clase más elevada entre las potencias americanas 
hasta una medianía despreciable, y en el hecho de desprenderse de Te
jas, deberia renunciar á la pretension de tener una industria propia y á 
los medios con que puede hacer felices á sus habitantes, y se veria obli
gado á recibir hasta los frutos más comunes de la cosecha extranjera de 
Tejas. En efecto, la situacion ele aquel Departamento es tal, que en 
manos do una potencia extranjera y ambiciosa, pondría en peligro todos 
los Estados que desde :N nevo-México y Chihuahua se extienden hasta el 
ele San Luis y Guanajuato, y todos se proveerían do cuanto necesitasen 
por los puertos del Golfo que se hallan situados desde el Río Bravo has
ta Nueva-Orlcans, 6 de los productos de la agricultura del mismo Tejas, 
sin que la nuestra pudiese competir con ella, pues que contaría con la 
ventaja ele los brazos de los esclavos y la libertad de diezmos y otros 
grnvá.menes á que la nuestra está sujeta. Con esto solo golpe el valor 
de las tierras en toda la República qnedaria re<lucido á la mitad de lo 
que ahora es, y el propietario veria. así perdida su fortuna sin esperan
ia de recobrarla. 

"Si examinamos ahora la. situacion en que actualmente se halla Tejas 
por efecto de la política que he desanollado con extension, encontraré
mos que la. mayoría. de la. poblacion, es ya de naturales de los Estados
Unidos del Xorte: que éstos ocupan los puntos fronterizos de la costa y 

. las embocaduras de los ríos: que el número de mexicanos que habita 
aquel país es insignificante comparado con los norte-americanos que por 
todas partes vienen á situarse en los terrenos fértiles; siendo do notar 
que los más de ellos lo hacen sin los trámites previos que exigen nues
tras leyes, ó violando los contratos que se han celebrado. La poblacíon 
mexicana. está como estacionaria, miéntras que la suya se aumenta, sien
do do notar el número ele esclavos que han traido, y que conservan sin 
haberlos manumitido como debia ser, conforme al art. 2° ele la ley de 13 

do Julio de 1824. 
"Esta superiorida<l numérica, la legal que van á tener por el decreto 

de aquella legislatura, que declara ciudadanos á los extranjeros á los 
cinco años de residencia. en el Estado y en cuya consecuencia van á ser
lo la mayor parte de ellos en el año inmediato; el haberse hecho dueños 
de los mejores puntos, y el haber podido llevar adelante impunemente 
su política, sin que se les haya obligado á los colonos á cumplir las con
tratas que celebraron para. su establecimiento, ni se les haya embaraza
do situarse en las fronteras y en otros parajes que les está prohibido por 
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leyes y órdenes vigentes, y sobre todo, el haber tolerado esa introduc
cion de aventureros, todo esto ha originado su preponderancia en Tejas, 
cuyo Departamento casi no pertenece ya de hecho á la federacion mexi
cana, pues que en él se obedecen ó nó, al agrado de los colonos, las pro
videncias del gobierno, y parece muy próximo el momento de arrebatar
nos aquel terreno y agregarlo á los Estados-Unidos del Norte." 

Hablaba aquí Alaman de la falta de cumplimiento en Tejas de la eman
cipacion de esclavos decretada por México; y seguía discurriendo, rela
tivamente á los Estados-Unidos, en estos términos: 

''Se ha dicho arriba que parte de su política para hacerse dueños de 
los terrenos á que aspiran, la forma el irse introduciendo á pretexto de 
negociaciones mercantiles, ya para establecer colonias por concesion, 
ó sin ella, del gobierno respectivo; y esta conducta, que jamás la han em
pleado sin suceso, no es una teoría cuya aplicacion uo estemos palpan
do. Tejas ha sido ocupado sucesivamente por los norte-americanos que 
se han establecido en calidad de colonos, y por otros que han pasado la 
línea divisoria sin autorizacion alguna legal. Los primeros debieron su
jetarse á las leyes de colonizacion, debieron asimismo cump~ir los ~rtí
culos de sus respectivas contratas; pero el gobierno de Coahu1la Y TeJas, 
que debió por su parte cuidar que los unos no faltasen á sus compromi
sos, y de que no hubiese inmigraciones fraudulentas, no solo no lo ha 
hecho así, sino que ni aun siquiera ha dado aviso de estas graves ocur
rencias, en términos que si no se hubiese acercado á aquel Departamen
to el general Teran para desempeñar la comision que se le dió para el 
reconocimiento de límites, y á quien se deben todos los conocimientos 
que se tienen en la materia, habríamos visto arrancarse inopinadamen
te 'l'ejas á la federacion mexicana, sin que se hubiese sabido siquiera por 

qué medios la perdíamos. 
, 'La violacion de las leyes sobre colonizacion, así coi:no la do las con-

tratas celebradas, ha continuado sin que hayan sido potlerosas las órde
nes libradas en 15 de Julio y 22 de Agosto de 826 para que no t"e admi
tiesen colonos de las naciones limítrofes; ni la de 2 de Junio de 82'7, que 
dispone no se permitan en los nuevos terrenos más número de familias 
que las contratadas; ni la de 23 de Abril do 828 que previene que las 
colonias que estuviesen en terrenos próximos á la línea divisoria de los 
Estados-Unidos Mexicanos y los del Norte se compusiesen de familias 
que no fueran naturales de dichos Estados del Norte. Estas providen
cias que cumplidas escrupulosamente habrían evitado los progresos de 
la p~lítica de los norte-americanos y neutralizado sus proyectos, han 
quedado sin ejecucion, y los colonos venidos de aquellos Estados se han 
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situado donde más les ha convenido, no solo á sus intereses personales, 
sino al general de sus conciudadanos, siendo inútiles las leyes de colo
nizacion y los artículos de sus estipulaciones: así vemos que además de 
haberse ocupado aquel terreno por colonos que nunca debieron admitir
se, entre estos no hay uno en Tejas que sea católico, siendo esta una cir
cunstancia que se ha tenido presente en todas las contratas, y que se ha 
puesto como uno de los artículos más principales. Otro de los abusos que 
se advierte y que debe llamar la atencion, es la introduccion de esclavos 
y el número crecido que existe de estos. Propietario hay que cuenta con 
ciento á sus inmediatas órdenes; otros tienen menos; pero todos los traen 
consigo y los conservan sin darles libertad, como debía ser, en cumpli
miento de la ley de la materia; lo que contribuye á formar una masa de 
hombres, con cuyo apoyo cuentan, y de que podrán disponer á su arbi
trio en el caso que les convenga suscitar inquietudes y movimientos, 
pues aunque pudiera pensarse lo contrario, y que estos esclavos llama. 
dos á la libertad fuesen un instrumento útil para el gobierno á quien la 
debiesen, es cosa difícil por el estado de nulidad á que los tienen re
ducidos. 

''La providencia que prohibe la admision de colonos de las naciones 
limítrofes, tuvo por objeto primordial la conservacion de la integridad 
del territorio de la República, previendo que la admision de colonos 
de dichas naciones formaría más bien establecimientos dependientes de 
ellas, que de la misma República, y que la integridad del territorio mal 
podría conservarse entregándose la llave de él á los mismos que algun 
dia podían estar interesados en invadirlo. Pero no solo tenemos en Te
jas establecimientos de norte-americanos venidos bajo pretexto de colo
nizar; hay otros que se han formado sin conocimiento de ninguna auto
ridad y son de mucha consideracion; tal es el de los Aises, cuya pobla
ciones de naturales de los Estados-Unidos del Norte, y se halla cinco 
leguas adelante de N acogdoches, hácia la frontera, y con sus anexos Ato
yac y Sabinas cuenta cerca de dos mil almas, sin que entre éstas se 
cuente un solo mexicano. Esta poblacion de Aises es donde primero se 
presentaron amagos de sublevacion al saberse el decreto de 15 de Se
tiembre que se ha citado, y la que ocasionó que se exceptuase á Tejas de 
la abolicion de la esclavitud en los términos que se ha referido, por no 
tener el comandante local fuerza bastante para hacer cumplir las dispo
siciones del gobierno. A este tenor hay otras, siendo de advertit que las 
introducciones no cesan. Ahora en Octubre han llegado á Matagorda 
dos buques de Nueva-York trayendo á su bordo veintisiete familias, tre
ce pasajeros, con el objeto de colonizar; y hay fundadas sospechas, en 



• 

652 

virtud del puerto de su procedencia, de que no son irlandeses, como de
bian ser, si se cumpliesen las estipulaciones contratadas. No hay quien 
vigile si se cumple 6 nó con este requisito ántes de procederse á la en• 
trega de los terrenos, y este descuido es otro motivo para que las viola
ciones continúen, y que el mal crezca más y más." 

Acerca de las medidas propuestas en su iniciativa, decia Ala man: 
"De estas medidas, unas son de pronta ejecucion y están en las facul

tades del gobierno; otras serán obra del tiempo, pero debe ponerse ma
no á ellas sin demora: de las primeras son el envío de tropas, situar és
tas en los puntos más convenientes, y poner aquel Departamento en un 
estado perfecto de defensa en caso de una invasion, 6 de que, como se 
teme los mismos colonos intenten algun movimiento excitados y despues , 
ayudados por sus compatriotas; pero para llevarlas á efecto es necesa-
rio que las cámaras proporcionen prontos auxilios al gobierno, sin los 
cuales nada podrá hacerse. Las otras demandan la cooperacion de las 
mismas cámaras para las medidas legislativas que son de su resorte; Y 
aunque sus resultados no deben ser tan violentos como el de las provi
dencias militares, son sin embargo, las más esenciales. Tejas podrá li
brarse de un golpe de mano por medio de las armas, pero no puede ser 
segura su posesion miéntras la parte preponderante de su poblacion sea 

de norte-americanos. 
"Sea la primera de dichas medidas que se proteja por cuantos medios 

sea dable el aumento de la poblacion mexicana en Tejas, Y que para es
to se trasladen á Tampico 6 Soto la Marina los condenados á presidio, 
para ser conducidos por mar á los puntos fortificados y ocupados p?r 
nuestras tropas, en donde bajo la proteccion de los campamentos podran 

aplicarse al cultivo. 
"Segunda: colonizar el Departamento de Tejas con individuos de otras 

naciones, cuyos intereses, costumbres y lenguaje difieren de la de los 

norte-americanos. 
"Tercera: fomentar el comercio de cabotaje que es el único que podía 

establecer relaciones entre Tejas y las demás partes de la Reptíblica, Y 
·nacionalizar ese Departamento ya casi norte-americano. 

"Cuarta: suspender con respecto á Tejas las facultades que la ley de 
18 de Agosto de 82-! concede á los gobiernos de los Estados, y que en 
cuanto á colonizaciones dependa aquel Departamento del gobierno ge-

neral de la federacion. 
"Quinta: comisionar un sugeto de instruccion y prudencia que visite 

los terrenos colonizados, y que informando de las respectivas contratas 
que han celebrado los empresarios1 si se ha cumplido con éstas, del nú-
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mero de familias que hay en cada nueva poblacion del de eeelawe que 
haya en ca~a colonia, de las leguas de terreno qu~ ocupen, del lugar en 
qu~ es~n situados los colonos1 y de los que se han introducido sin la au
torizacion correspondiente, pueda procederá tomar las medidas que con
vengan, con la aprobacion del gobierno, para asegurar aquella parte de 
la República." 

Extendiéndose Alaman acerca de la utilidad y necesidad de las medi
das que propo~ia, trazó ~stas palabras proféticas: "O el gobierno ocu
pa ahora á_ TeJas, 6 le pierde para siempre, pues no habrá que pensar 
en reconqu~sta, en el supuesto que nuestras bases de operaciones esta
rán ~ trescientas leguas de distancia1 miéntras que el enemigo pelea in
mediato á sus recursos." 

. Se ha visto qae desde el principio, la poblacioe mexicana fué en ~ 
Jas muy ~asa respecto de la extranjera: que ésta iba creciendo más y 
más en virtud de las nuevas concesiones de terrenos, cuyo máximum se 
alcanzó al organizarse la empresa en que figuraron D. Lorenzo de Za
vala ! D. José An~nio ~ejía; Y que, verdaderamente, Tejas era UD& 

aolorua norte-americana mdependiente1 de hecho, de México, desde mu
cho ~tes q_ue aquí lo advirtiéramos y que los colonos se declararan en 
rebehon abierta contra la República. 

1:1asta diez ú once afios despues de su independencia1 tuvo México au
~ridade9i empleados y fuerzas militares, siempre escasas en Tejas· 
s~endo muchas veces insuficientes las últimas para hacer ~tar al~ 
bierB.o local en la conservaeion del 6rden público, la exaccion de los de
rechos de~ fisco y la represion de las invasiones- y demasías de los aven
t_ore~. _Es~, por lo comun, no hacían caso de lae leyes del p&fs; Bú

h_an e~g~ ~ mano armada la entrega de reos bajo el braw de la auto
ridad Judicial; y hacían zarpar sus buques cargados de efectos sin otro 
modo de pago de los derechos respectivos que el fuego de sus rifles con
tra los empleados aduana.les. Cuando México abrió los ojos ante aquel 
~tado de cosas Y quiso remediarle1 el ilustre general Teran estableció di:~ ~estos militares, procQ.l'Ó la inmigraeion y colonizacion de fa
mihas mexicanas que pudieran contrapesar la IV\blao"-e-- . to á 

1 
I:"- avu ....... a.DJera, pu-

so CO os escándalos y al desórden, y cen ánimo j"....,_ -. 
· 'ó l , - Y ;11n11e re-

prllDl as exigencias y la audacia de los eapataoes de 188 loni 
norte-americanas. Pero la revoluoion de Veraerae; contra el ~ as 
de B11Stamant.e les dió pret.exto so capa de .. ...--.1._, mo ' .,_1WU11na, p&ra emprender 
una verdaderacruad& conn las agoortdadelty lueeeaafsimu tropae, .. 
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nuestras, desprovistas de recursos y desmoralizadas y divididas á su tur
no con motivo de la misma revolucion, cuya causa abrazó parte de ellas. 
Fueron abandonados los puestos militares establecidos por Teran¡ las 
autoridades emigraron ó quedaron sin apoyo alguno efectivo; y los co
lonos utilizando la antipatía de propios y extraños al elemento militar , . 
con motivo de la conducta despótica de algunos jefes en épocas anterio-
res é influyendo en los ayuntamientos, convertidos en instrumento suyo, 
co~vocaron la primera convencion tejana, reunida en San Felipe de Aus
tin el lº de Abril de 1833 con delegados de todos los distritos excepto 
los de Béjar y Goliat, y que dirigió al congreso mexicano una represen
tacion en solicitud de que se erigiera á Tejas en Estado de la Repúbli
ca con total independencia de Coahuila. En 1834: se declararon abier
ta~ente rebelados contra el gobierno general y en favor de la constitu
cion de 1824:, y, dirigidos por Estéban F. Austin y Zavala, organizaron 
un gobierno provisional. En t de Noviembre de 1835, una s~gunda co~
vencion reunida en San Felipe de Austin, declaraba: ''Que TeJas se consi
dera con derecho de separarse de la Union de México durante la desor
ganizacion del sistema federal y el régimen del despotismo, Y para or
ganizar un gobierno independiente ó adoptar aquellas medida~ que ~ean 
adecuadas para proteger sus derechos y libertades¡ pero contmuara fiel 
al gobierno mexicano en el caso de que la nacion sea gobernada por la 
constitucion y las leyes que fueron formadas para régimen de la asocia
cion política." Por estos dias los colonos más influentes, que aspiraban 
á la independencia definitiva, desconfiaron de Austin y de Zavala, de 
quienes se creyó que eran partidarios sinceros de lo proclamado en la 
segunda convencion, y obligaron al primero á dejar el mando de la fuer-

za que babia á sus órdenes. . 
El general Cos perma.necia con tropas nuestras en San Antoruo de Bé

jar· pero asediado allí reciamente, tuvo que abandonar el punto reti
rru:dose ~l Álamo. Atacado poco despues este fuerte, capituló, Y los res
tos todos de nuestras fuerzas se replegaron hasta Laredo. Burlingson Y 
Smith quedaban á la cabeza de las colonias sublevadas. La noticia de 
algunos de estos sucesos apresuró en México la determinacion de abrir 
una campana formal para reducir á Tejas, y el general presidente San
ta-Anna, que debía dirigirla, salió para San Luis Potosí, donde proce
dió á la organizJeion del ejército que, compuesto de unos 6,000 hombres, 
á fines de Diciembre de 1835 se movió de dicha ciudad con destino á 
San Antonio de Béjar, punto designado para centro ó base de sus ope
raciones. El general Filisola, nombrado segundo jefe del ejército, se ade
lantó oon la division de Bamirez y Sesma basta las márgenes del Bravo, 
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y las tropas del general Cos retiradas de Béjar y del .Álamo fueron man
dadas situar en Monclova. 1 La expresada <livision de Ramirez y Sesma 
era la lª; y la 2ª se mandó formar con los cuerpos que habían quedado 
en San Luis y se puso á las órdenes del general Gaona. Organizóse tam
bien una brigada de caballería al mando del general D. Juan José An
drade. Santa-Anna y las fuerzas que habían quedado en San Luis se 
movieron á su turno, y llegaron á Leona Vicario en los primeros dias de 
Enero. El general presidente dispuso allí que la marcha á Béjar se hi
ciera por la línea de Monclova y Río Grande ó sea Villa de Guerrero. 
Los gobiernos de Coahnila y de Nuevo-Leon enviaron algunas fuerzas 
auxiliares. Efectuada la marcha á través de inmensos desiertos, con gra
vísima escasez <le víveres y recursos pecuniarios y de medios de conduc
cion, y abundancia de enfermedades y de inconvenientes de la estacion 
y del clima, Santa-Auna, que babia avanzado á unirse á la division de 
Ramfrez y Sesma, ocupó con ella á Béjar el 23 de Febrero, refugiándo
se los rebeldes defensores de dicho punto en el fuerte del Álamo. · 

Al partir de Matamoros y Monclova, Santa-Auna babia dado al ejér
cito la siguiente organizaciC1n: Una seccion 6 division llamada de van
guardia á las órdenes de Ramirez y Sesma, compuesta de un cuerpo de 
artillería, los tres de infantería denominados Jimenez, Matamoros y Acti
vo de San Luis, y los regimientos de caballería de Dolores, Vera.cruz, 
activo de Coahuila y Presidial, con un total de 1,54:1 hombres y 8 pie
zas de artillería: una brigada de infantería á las órdenes del general 
D. Antonio Gaona, formada de artilleros y de los batallones de Zapado
res, Aldama, Activos de Querétaro y Toluca, Auxiliares de Guanajuato 
y Presidiales, con 1,600 hombres y 6 piezas: otra brigada de infantería 
mandada por el general D. Eugenio Tolsa y que se componía de los ba
tallones de Morelos y Guerrero, Activos de México, Tres Villas y Gua
cmlajara, y córupañfas y piquetes de artilleros y caballería presidia!, con 
1,839 hombres y 6 piezas: una brigada de caballería con 43t hombres 
de los regimientos permanente de Tampico y Activo de Guanajuato, al 

1 El ejército de operaoiones, segun el ''Manifiesto" de Santa-.Anna, ee componía de 
las tropas del general Cos, y de los batallone11 de Matamoros, Jimenez, .Aotivo de San 
Luis, Guenero, Dolores, Aldama, 1~ Activo de México, Tolnoa y Guadalajara, batallon 
de Zapadores, regimiento permanente de Tampico, Activo de Gnadalajara, .Auxiliares 
del :Bajío y Tamaulipas; con 20 piezas de artillería. Eran segundo en jeCe el general de 
division D. Vicente Filisola; mayor general el general de brigada D. Juan Árago; cuar
tel maestro general D . .Adrian Woll; comandante general de art.illería D. Pedro .Ampu
dia; comandante de ingenieros el teniente coronel D. Luis Tola; comisario general D. Jo
sé Reyes y López, y proveedor general D. Ricardo Dromundo, Despues ingresaron en 
el ejército otras fuenas auxiliares, y las que el general Urrea llevó consigo. 
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mando del general D. Juan José Andrade~ por último, le. seccion del ge
neral Urrea, compuesta de 300 infantes del .Activo de Yucatan y pique
tes de varios cuerpos, y de 294 hombres de caballería de los regimien
tos permanentes de Cuautla y Tampico, de los Activos de Durango, Ta
maulipas y Nuevo-Lean y de .Auxiliares de Guanajuato, con 1 pieza de 
artillería. La totalidad de las fuerzas de Santa-Anna ,constaba, pues, 
de unos 6,000 hombres largos, con 21 cañones. 

Se ha visto que el general presidente ocupó á Béjar con ]a seccion ó ,, 
division de Ramirez y Sesma. Se proponía asediar y tomar el .A.lamo, y 

continuar sus operaciones "sobre Go1iat y demás puntos fortificados, de 
manera que ántes de las aguas quede completamente terminada ]a cam
paña hasta el rio Sabina, que forma la línea divisoria entre nuestra Re
pública y la del Norte." El Álamo fué tomado por asalto á principios de 
Marzo de 1836 con pérdida nuestra de más de 70 muertos y 300 heridos. 
Las fuerzas tejanas comenzaron á retirarse y á asolar las poblaciones 
mexicanas para quitar todo recurso á nuestras tropas. Éstas, á su tur
no, tenían órden de no dar cuartel á los extranjeros aprehendidos con 
las armas en la mano; y segun otras prevenciones del ejecutivo y de 
Santa-Anna, se debia expulsar á las familias que ocuparan tierras sin 
concesion debidamente legalizada, se babia de dar libertad á los escla
vos, y serian ocupados todos los efectos de los colonos cuyo pago de de
rechos no apareciera justificado. 

Entretanto, los rebeldes habian sustituido á Smith con Robinson en el 
gobierno, puesto á Samuel Houston á la cabeza de las tropas, y convo
cado una tercer:i. convencion para el 1 º de Marzo. Dicha convencion se 
reunió y proclamó solemne y definitivamente la ind~pendencia de Tejas 
y su separacion absoluta de la República mexicana. 

.Antes de hablar del curso de la campaña cuyo principio fué la toma 
ú ocupacion de San· .Antonio de Béjar, diré que nuestro ejército era. en· 
grosado con la seccion que al mando del general D. José Urrea partió 
del Bravo hácia el Norte despues que las fuerzas de Ramirez y Sesma, 
Cos y Gaona. La expresada scccion de Urrea se distinguió por la acti
vidad y el afortunado éxito de sus operaciones. Despues de derrotar y 
exterminar algunas partidas tejanas que se habian acercado á Matamo
ros, desalojó de San Patricio y el Refugio á las tropas rebeldes, y, unién
dosele la fuerza que con el coronel D. Juan Morales salió de Béjar á su 
encuentro, Urrea y su gente se apoderaron del fuerte de Goliat, donde 
el coronel Garay halló 8 piezas de artillería clavadas por el enemigo. 
Éste, á las órdenes del coronel Faning, al evacuar el fuerte incendió el 
caserío, y fué alcanzado y derrotado á corta distancia. el 20 de Marzo 

por Urrea, quien, tras una lucha de dos dias, muy refiida y sangrienta, 
hizo prisioneros al expresado Faning y á 400 de sus soldados, tomándo
les 3 banderas y más de 1,000 rifles y fusiles. Esta accion se llamó del 
Perdido. 1 Pocos dias despues las fuerzas de Urrea se apoderaron del Có
pano haciendo prisionera su guarnicion, y se dirigieron al rio Colorado 
en cumplimiento de las órdenes de Santa-Anna. 

El plan de éste, despues de la toma del Álamo, consistió en dejar al 
general Andrade en Béjar, y hacer obrar sus demás brigadas ó seccio
nes por centro, izquierda y derecha, sobre Goliat, el Cópano y demás 
puntos de la costa y de la línea de Béjar á Bastrop, para que afluyeran 
en seguida á San Felipe de Austin, donde se estableceria el cuartel ge
neral. El 11 de Marzo acabaron de llegar á Béjar las brigadas de Gao
na, .Andrade y Tolsa, y ese mismo dia se movieron de allí el coronel Mo
rales para Goliat, y Ramirez y Sesma por el centro hácia el Colorado; 
saliendo Gaona el 24: por la izquierda, en direccion de Nacogdoches y 
pasando por Cíbolo, Guadalupe, Alamitos, el Lobanillo y San Márcos. 
Urrea, que avanzaba de Goliat á Guadalupe Victoria, cercó é hizo ren
dfr en las Juntas al coronel Ward y 100 hombres, llevados al fuerte de 
Goliat y fusilados allí de órden superior. Todas estas secciones, en su 
avance, llegaron á las márgenes del Colorado, y, con más ó ménos difi
cultades y demora, atravesaron el rio, dirigiéndose Urrea á Matagorda, 
donde recogió artillería y víveres del enemigo, y en seguida á Columbia 
y Bra.zoria, el primero de cuyos puntos ocupó hasta el 22 de Abril. Las 
tropas de Ramirez y Sesma y Gaona marcharon directamente sobre San 
Felipe de Austin, y hallaron esta villa incendiada por los tejanos, y 
ahorcados en los árboles de las inmediaciones algunos soldados nuestros 
que habian caido en poder del enemigo. 

Dejando al general Andrade en Béjar, salió de allí Sa.nta-Anna con 
su segundo el general Filisola, y llegó el 5 de Abril á la márgen del Co
lorado, reuniéndose con las fuerzas de Rarnirez y Sesma. Supo allí que 
las tejanas se habian retirado para el rio de Brazos, y se adelantó y lle
gó el 7 á San Felipe de Austin, donde por un _prisionero supo que Hous
ton con 800 hombres que le habian quedado, se hallaba en algun bosque 
del paso de Gross, á unas qÚince leguas de allí, con intenciones de reti
rarse al rio Trinidad si los mexicanos atravesaban el Brazos. Juzgando 
á Urrea ya en Brazoria, y que Gaona y sus fuerzas llegarían á Austin 
de un momento á otro á reforzará Ramirez y Sesma, Santa-.Anna salió 

1 Hallóse en ella el t.enient.e coronel de caballería D. Gabriel Núilez, ooncnño de San
ta-Anna, compRñero snyo de cautiverio despues de la derrota de San Jacinto, y padre 
de nuestro ao,ual eD061'gado de negocios en Bélgica, D. Angel Núñes Ortega. 
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de tal villa el 9 con 100 hombres, con el objeto de atravesar el Bmzos, 
y se posesionó del paso de Thompson y de algunos chalanes ó canoas, 
despues de batir á un destacamento enemigo. En dicho punto se le in
corporó el 13 Ramirez y Sesma con sus fuerzas, y se supo que en Harris
burgo, á distancia de doce leguas, residian el gobierno de Tejas y Zavala 
y los demás directores de la rcvolucion, y que seria fácil aprehenderlos 
si se efectuaba una marcha rápida sobre dicha localidad. Dejando, pues, 
Santa-Anua en Thompson á Ramirez y Sesma con el grueso de sus fuer
zas y unas instrucciones en pliego cerrado para el general Filisola, salió 
de allí el 14: en la tarde con los 100 granaderos y cazadores sacados de 
Austin, su escolta de dragones, el batallon de Matamoros y una pieza 
de artillería, y llegó á Harrisburgo el 15 en la noche. Se le dijo que las 
autoridades rebeldes se habían ido esa tarde en un vapor á la isla de 
Gal veston, y se le repitió que Houston con 800 hombres y 2 piezas se ha
llaba en el paso de Gross. El coronel D. Juan N. Al monte, enviado en 
descubierta al paso de Linchburgo y á New-Washington, avisó que, se
gun los vecinos, Houston se retiraba por dicho paso al rio Trinidad, y 
Santa-Anua dispuso impedirle tal paso y batirle. Reforzó al efecto su 
seccion, que solo se componía de 150 hombres y una pieza, y ordenó á 
Filisola que suspendiera el movimiento del general Cos hácia el fuerte 
de Vclasco, y que á su mando hiciera salir 500 infantes escogidos á que 
se reunieran al general en jefe. Éste se dirigió el 18 en la tarde á New
Washington, á orillas de la bahía de Galveston, donde babia permane
cido Almonte. En la mañana del 20 de Abril (1836) supo por sus ex
ploradores la llegada de Houston al paso de Linchburgo ( á tres leguas 
de New-Washington), y se trasladó con sus fuerzas al expresado punto. 

A la llegada de Santa-Anna, se hallaba Houston posesionado de un 
bosque en las orillas del Bayuco de Búffalo, cuyas aguas se incorporan 
allí en el rio de San Jacinto; y aunque se le empezó á hacer fuego, no se 
consiguió que saliera del bosque. Despues de algunas escaramuzas, en la 
tarde del 20 pernoctaron nuestras fuerzas en sus posiciones, donde le
vantaron un parapeto. Tres compañías ele preferencia guardaban el 
bosque de la derecha; el batallon de Matamoros ocupaba, en batalla, el 
centro, y á la izquierda quedaron el cañon, la caballería y una columna 
de compañías de preferencia. A las nueve de la mañana del 21 llegó el 
general Cos con 400 infantes delos batallones de .Aldama, Guerrero, To,. 
luca y Guadalajara, habiendo dejado los 100 hombres restantes con las 
cargas demoradas en un mal paso cerca de Harrisburgo. La nueva tro
pa no babia comido ni dormido en veinticuatro horas, y se le permitió 
descansar y comer entretanto llegaban las cargas y su escolta. Igual 
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permiso se dió á la escolta de Santa-Anna, quien, no ménos desvelado 
y fatigado, se recostó á la sombra de unos árboles despues de prevenir 
al mayor general Castrillon que vigilara todo y le diera parte de cual
quier movimiento del contrario, y tambien que le despertara luego que 
la tropa hubiese comido. 

"Como el cansancio y las vigilias -dice Santa-Anna-1 producen 
sueño, yo dormia profundamente cuando me despertó el fuego y el albo
roto. Advertí luego que éramos atacados, y un inexplicable <lesórden. 
El enemigo babia sorprendido nuestros puestos avanzados: una partida, 
arroUando á las tres compañías de preferencia que guardaban el bos
que de nuestra derecha, se babia apoderado de él y aumentaba la con
fusion con sus certeros tiros: la demás infantería enemiga atacaba por 
el frente con sus dos piezas y la caballería por la izquierda. Aunque el 
mal estaba hecho, creí al pronto repararlo. Hice reforzar con el bata
llon permanente de Aldama la línea que formaba el batallon permanen
te de Matamoros, y organicé en instantes una columna de ataque á las 
órdenes del coronel D. Manuel Céspedes, compuesta del batallon per
manente de Guerrero y piquetes de Toluca y Guadalajara, la que á la 
vez que la del teniente coronel Luelmo, marchó de frente á contener el 
principal movimiento del enemigo; mas en vano fueron mis esfuerzos: la 
lmea se abandonó por los dos batallones que la cubrian, no obstante el 
sostenido fuego de nuestra pieza, que mandaba el valiente teniente D. Ig
nacio Arenal, y las dos columnas se disolvieron, herido el coronel Cés
pedes y muerto Luelmo. El general Castrillon, que corría de un lado á 
otro para restablecer el órden en nuestras filas, cayó mortalmente heri
do. Los reclutas formaban pelotones y envolvían á los antiguos solda
dos, Y ni unos ni otros hacian uso de sus armas; miéntras el enemigo, 
aprovechando la oportunidad, continuó su carga rápidamente con des
compasados gritos, y logró en pocos minutos la victoria que ni imaginar 
podía." 

Santa-Anna, á caballo al principio y despues á pié, huyó hácia el pa
so de Thompson, donde babia quedado Filisola, y que distaba diez y seis 
leguas; y fué alcanzado y apresado por los tejanos en la mafiana del 22 
de Abril de 1836. Con esa misma fecha dirigió á Filisola una comunica
cion oficial, cuya parte más importante es esta: "Habiendo ayer tenido 
un encuentro desgraciado la corta division que obraba á mis inmediatas 
órdenes, he resultado estar conro prisionero de guerra entre los contra
rios, habiéndoseme guardado todas las consideraciones posibles: en tal 

1 In IU parte oficial de 11 de Hano de 1837. .. 
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concepto, pl'evengo á V. E. ordene al general Gaona contramarche pa
ra Béja.r á esperar órdenes, lo mismo que verificará V. E. con las tropas 
que tiene á las suyas; previniendo ashnismo al general Urrea 1,1e retire 
con su division á Guadalupe Victoria; pues se ha acordado con el gene
ral Houston un armisticio ínterin se arreglen algunas negociaciones que 
hagan cesa.r la guerra para siempre." Con fecha 25, en carta particu• 
lar, pedía el mismo San~-Anna á Filisola el envío de unos ~uipajes, y 
le agregaba: ''Recomiendo á vd. que cuanto ántes se cumpla con mi ór
den de oficio sobre retirada de las tropas, pues así conviene á la seguri
dad de los prisioneros, y en particular á la de su afectísimo amigo y com
pafiero, &c." Oficio y carta estaban fechados en el Campo y Paso de San 
Jacinto, y, además de Santa-Anna, quedaban en poder de los tejanos 
vu.rios jefes y oficiales y unos 600 hombres de tropa. 

Al recibir Filisola noticia de la catástrofe, la situacion y el número do 
las tropas que iban á queda.r á sus órdenes eran estos: en Oldford 1,408 
homb~ con Ramirez y Sesma, al lado del mismo Filh1ola; en Columbia 
y_ Brazoria 1,165 hombres con el general Urrea; una fuerza de 1,000 
hombres en Béjar con Andrade, y destacamentos poco numerosos en Có
pano, Refugio, Goliat, :Matagorda y Victoria. Ascendía entónces á 4,078 
hombres el efectivo total de nuestro ejército. Filisola procedió á concen
trarle en su mayor parte cerca de San Felipe de Austin, y se dirigió con 
él , Guadalupe Victoria. Al llegar al río Colorado recibió nuevas comu
nicaciones de Santa-Auna previniéndole que se retirara hasta. Monterey, 
sin dcja.r mas que una guarnicion de 400 hombres en Béjar; y más acá 
ele GuAdalupe y Goliat le llegó el texto del convenio firmado por el mis
mo Santa-Auna con los tejanos; en cuya virtud y, principalmente, por 
np poder sostenerse en país enemigo con un ejército á que faltaban por 
completo víveres y dinero, siguió retrocediendo con la totalidad de sus 
t.rope.s hasta. Matamoros, siendo éste el término de nuestra malaventu-

rada campai'ía de Tejas. 
De los documentos y noticias aquí extractados, puédese deducir que 

1~ derrota. nuestra. en San Jacinto no fué do tal naturaleza que debiera 
por si sola haber puesto punto á la campai'ía. Un jefe entendido, prác
tico y pundonoroso como Filisola quedaba al frente de 4,000 hombres 
mandados por generales como Urrea, Andrade y Gaona, contra las fuer
zas de Houston que, reunidas, no excederían, probablemente, de 2,000 

hombres; y es muy creíble que los primeros pudieran dar buena cuenta 
de los segundos ántes de sobrevenir la. estacion de las lluvias. Por otra. 
parte, si ca.recia de dinero y víveres nuestro ejército, no babia sido otra 
su situacion desde el principio de Jaa operaoionea, y b.&bril podido, &e· 

661 

guir viviendo sobre el pafs y haciendo suyos los almacenes del enemigo. 
No obstante que así Filisola como el gobierno, en sus comunicaciones 
respectivas, expresaban la conviccion de que Santa-Anna careció de au
toridad desde el momento en que cayó en manos de los rebeldes, y de 
que no debian ser obedecidas sus órdenes, se comprende que el gravísi
mo pelig1·0 en que, por el carácter feroz dado á la guerra, estaba la vida 
del general presidente y de sus numerosos compañeros de cautiverio, 
influyó en grado sumo en la retirada de nuestras fuerzas, dado que no 
la determinara. por sí solo. En cuanto á Santa-Anna, justo es hacer no
tar que si se acobardó en San Jacinto y dictó providencias que se le im
pusieron como rescate de su vida, la espuso despues constante y resuel
tamente en la defensa nacional. 

Acerca de lo que, hablando de los convenios de Santa-Anna con los 
tej1inos, se dijo en las páginas 13 y 14, léase la ratificacion que comien

za en la página. ó38. 

En la página 18 se habla de la bahía de Awma. Debe leerse Aran

zazu. 

II 

PAllTIDAJUOS DE LA PAZ, 

(Capitulo V.) 

Dije en la página 26 que al decla.rar el congreso nortcramericano en 
13 de Mayo de 1846 el estado de guerra con México, tal declaracion so
lo tuvo en contra dos votos en el senado y catorce en la cámara de re
presentantes. 

He aquí los nombres de los que votaron contra la guerra: 
Senadores, Thomas Clayton y John Da.vis. 
Diputados, John Quincy Ada.ms, George Aehmun, Joseph Grinnell, 

Charles Hudson, Daniel P. King, Henry T. Cranston, Erastus D. Culver, 
Luther Severance, John Strahan, Columbus Dela.no, Joseph M. Root, 
Daniel R. Tilden, Joseph Vanee, Joshoa R. Giddings. 

Estos senadores y diputados lo eran por Delaware, Massachussetts, 
Rhode-Island, New-York, Maine, Pensylvani& y Ohio. 
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